INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE 

INFORMES TÉCNICOS  DE AVANCE 

DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

La evaluación del estado de avance hacia los compromisos adquiridos con la financiación del proyecto, se hará de acuerdo con lo establecido en la ficha técnica aprobada en cuanto a objetivos, resultados esperados y estrategia de comunicación. La periodicidad para la entrega de estos informes se encuentra estipulada en el contrato que respalda la financiación del proyecto. Cabe resaltar que para Colciencias la fecha de iniciación del contrato de financiamiento es la correspondiente al primer desembolso.

Los siguientes requisitos están enfocados a lograr la mayor agilidad en el proceso de seguimiento y evaluación del proyecto de investigación y son de estricto cumplimiento ya que su objeto no es solamente servir de guía a los investigadores, sino además facilitar, al Programa, el seguimiento de los proyectos financiados. En este sentido, cada informe debe contener:

1. Estado de avance hacia el cumplimiento de objetivos y resultados

El estado de avance de las actividades adelantadas para el cumplimiento de los objetivos y resultados técnicos comprometidos, tanto directos como indirectos, de los proyectos financiados por Colciencias, debe presentarse en papel y en archivo magnético vía correo electrónico o en diskette, en un máximo de tres (3) páginas para los directos y una (1) página para los indirectos en forma de cuadros (ver formatos a continuación) que hagan referencia a cada uno de los compromisos adquiridos con Colciencias (especificados en ficha técnica aprobada para el proyecto) y al avance respectivo o situación actual. 

	OBJETIVOS
	RESULTADO ESPERADO
	SITUACIÓN ACTUAL / ESTADO DE AVANCE
	ANEXO SOPORTE

(si lo hay) 

	1.
	
	
	

	2.
	
	
	

	3.
	
	
	


NOTA: En la primera columna de la izquierda debe indicar el  objetivo planteado de acuerdo con la ficha aprobada para su proyecto. En la segunda columna deberá especificar el resultado esperado comprometido correspondiente al objetivo planteado. En la tercera columna deberá indicar  la situación actual o estado de avance hacia el logro del objetivo, y, en la última, si lo hay,  referenciar el anexo respectivo que soporta el avance.

	RESULTADOS INDIRECTOS
	SITUACIÓN ACTUAL/ ESTADO DE AVANCE

	Capacitación (tesis), # y nivel
	Referencia bibliográfica de cada una y estado de avance

	Publicaciones Nacionales, #
	Referencia bibliográfica de cada una e indicar si están en preparación, en revisión, sometidos o en prensa, en este último caso copia de la carta de acuse de recibo o aprobación de la revista.  Copia del artículo

	Publicaciones internacionales, #
	Referencia bibliográfica de cada una e indicar si están en preparación, en revisión, sometidos o en prensa, en este último caso copia de la carta de acuse de recibo o aprobación de la revista.  Copia del artículo

	Otras publicaciones (especificar), cuáles
	Referencia bibliográfica, copia de la publicación o estado de avance

	Participación en eventos, # y cuáles
	Referencia bibliográfica, carta de aprobación, copia de la ponencia, etc.

	Realización de eventos, # y cuáles
	Reseña de cada uno (copia del programa y constancia de realización)

	Otros compromisos (especificar)
	Reseña de cada uno 


NOTA: Por reseña se entiende el título, autor, universidad o revista, nombre de evento, lugar y fecha, que referencia el resultado indirecto logrado.

2. Problemas encontrados durante el desarrollo del proyecto

Si el investigador lo considera pertinente y útil, en esta sección podrá informar, sobre problemas, tanto externos como internos, de orden administrativo, logístico y técnico que pueden estar afectando el desarrollo del proyecto. Así mismo, podrá plantear alternativas para su solución o informar sobre los correctivos ya aplicados. Si el investigador o la institución consideran que la oficina del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología del Mar en COLCIENCIAS puede contribuir a la pronta solución de los problemas, deberá hacerlo saber clara y oportunamente.

3. Anexos

El informe debe ir soportado con los anexos correspondientes. Estos anexos deben ir numerados y debe hacerse referencia a cada uno de ellos en las tablas anotadas en el primer punto. Estos anexos pueden ser:

1.  Copia de los textos en cualquier etapa del proceso de sometimiento a revistas arbitradas;

2.  Copia de cartas de acuse de recibo o de aceptación para publicación de artículos científicos o de divulgación;

3.  Copia de los resúmenes de las ponencias presentadas en eventos científicos y del certificado de asistencia;

4.  Copia de cualquier otro material divulgativo que se haya producido sobre los resultados de la investigación;

5.  Resúmenes de los resultados preliminares o avance de las tesis o monografías que se estén desarrollado en el marco del proyecto;

6.  Cualquier otro material que soporte los resultados obtenidos hasta la fecha.

Nota:

· El informe debe remitirse a Colciencias impreso (en original y una copia) y en archivo magnético vía correo electrónico o en diskette (exceptuando los anexos que no puedan ser remitidos por este medio). 
· Cada página del informe debe estar numerada. 
· Cada anexo debe estar numerado haciendo referencia a lo anotado en el cuadro del primer punto. 

